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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución No.26 de 2017, se autorizó al Rector para suscribir un 
convenio interadministrativo con el Ministerio de Educación Nacional; 
 
Que, se solicitó concepto al Asesor Jurídico externo de la Universidad de Sucre, 
sobre la facultad del Rector para suscribir convenios interadministrativos y éste 
conceptuó, que el Rector de la Universidad de Sucre, goza de todas las facultades 
legales y estatutarias para suscribir convenios y contratos interadministrativos sin 
límite de cuantía, sin autorización previa del Consejo Superior, y este solo debe 
informar al mismo tal circunstancia, lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en los Acuerdos Nos.048 de 1998, 014 de 2016 y 22 de 2016; 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior, en sesión 1 de diciembre de 
2017; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Derogar la Resolución No.26 de 2017, la que autoriza al 

Rector para suscribir un convenio interadministrativo con el 
Ministerio de Educación Nacional. 

 
ARTÍCULO 2.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 Dada en Sincelejo, el primer (1) día del mes de diciembre de 2017 
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